
¿QUÉ ES LA CAPACIDAD JURÍDICA?

Es un derecho "llave" que permite el ejercicio de otros 
derechos y la toma de decisiones.   
   
¿Por qué es importante? 
  
Con su reconocimiento se pueden ejercer derechos, tomar decisiones de 
manera libre y autónoma en cualquier asunto de la vida: Salud, trabajo, 
matrimonio, participación política, firma de contratos, gestiones judiciales, 
entre otros. 
   
Algunos ejemplos...
  
A Fimar un contrato de trabajo 
B Casarse  
C Comprar un bien: celular

¿Qué es la capacidad de ejercicio restringida?

Para las personas que se encuentren en estado de coma (siempre que no 
hubieran designado un apoyo con anterioridad), será el juez quien realizará 
una designación de apoyos, que sí tendrá responsabilidad representativa.

El juez determina la persona o personas de apoyo tomando en cuenta la 
relación de convivencia, confianza, amistad, cuidado o parentesco que 
exista entre ella o ellas y la persona que requiere apoyo. Asimismo, fija el 
plazo, alcances y responsabilidades del apoyo.
  



¿QUÉ SON LOS AJUSTES?

Modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas, requeridas en casos particulares, 
que sirven para garantizar a las personas con 
discapacidad el ejercicio de derechos en igual 
condiciones que los demás.
     
¿Por qué son importantes? 
  
Buscan eliminar las barreras del entorno y de comunicación de las personas 
con discapacidad, orientado a tener un desarrollo de manera independiente 
y autónoma.
   
Algunos ejemplos...
  
A Adecuar la iluminación y el ruido en el ambiente.
B Permitir la participación de los apoyos durante algún proceso.
C Brindar información amigable y el uso de pictogramas.



¿QUÉ SON LOS APOYOS?

Los apoyos son personas libremente elegidas por las 
personas con discapacidad mayores de edad, que 
cumplen un rol de asistencia y soporte frente a la toma de 
decisiones. Existen apoyos informales y formales, la 
diferencia está en que los últimos pasan por un proceso judicial y/o notarial.
     
¿Por qué son importantes? 
  
Brindan soporte a la persona para la toma de decisiones y realización de 
acciones.
   
Algunos ejemplos...
  
A Pueden servir como facilitadores  en la comunicación
B Pueden ser representantes en un trámite sin reemplazar la voluntad
C Brindar información sobre un tema específico: Uso de tarjeta de débito



TIPOS DE APOYO

Existen múltiples categorizaciones sobre los apoyos, 
a continuación presentamos 3 de ellas: 
   
SOPORTE
  
Emocional: Se caracteriza por un acompañamiento que se basa en 
escucha activa, empatía, confianza, cuidado, respeto y apertura para 
compartir emociones, para generar bienestar emocional en la persona que 
lo requiere.

Informacional: Estos apoyos están centrados en brindarnos información útil 
y accesible, para solucionar algún problema o tomar una decisión informada 
y autónoma.

INTENSIDAD
  
Intermitente: Apoyos que aparecen más de una vez de forma esporádica y 
no definida, durante un proceso de transición o aprendizaje de una persona.

Limitado: Se caracteriza por otorgarse de forma regular durante un periodo 
corto de tiempo; el apoyo es puntual, definido, específico y limitado, dirigido 
usualmente al logro de un nuevo objetivo de la Persona con discapacidad.

Extenso: Suponen la necesidad de apoyo de forma regular y continua en 
algunos ámbitos y entornos determinados de la vida de la persona con 
discapacidad.

NECESIDAD

Informal: Apoyos que no han sido designados vía notarial o judicial y que 
ayudan en nuestras decisiones cotidianas vinculadas a las diferentes áreas 
de nuestra vida.

Formal: Apoyos designados notario o un juez competente, especificando 
criterios como el tipo de decisión, los alcances y límites del rol ejecutado por 
el apoyo, la duración de la designación; y salvaguardias como periodos de 
revisión o rendición de cuentas.
  


